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CONVOCATORIA PARA APOYAR LA PARTICIPACIÓN DE ESTUDIANTES 

DE PREGRADO, POSGRADOS (MAESTRÍAS Y DOCTORADOS) Y JÓVENES 

INVESTIGADORES EN EVENTOS DE RECONOCIDA TRASCENDENCIA CON 

EL FIN DE DIVULGAR RESULTADOS DE ACTIVIDADES DE CTeI Y 

CREACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL 
 

 

 

ADENDA No. 1 

 

Dando alcance a lo establecido en el apartado MODIFICACIONES de los términos de referencia de la 

convocatoria, el cual establece que: 
 

“La Vicerrectoría de Investigación podrá modificar el contenido de los términos de referencia 

cuando lo considere necesario, previo concepto positivo de los integrantes del Consejo de 

Investigación.” 
 

La Vicerrectoría de Investigación, procede a SUPRIMIR la nota al pie No. 2, que hasta la fecha se 

encontraba consignada de la siguiente manera en los términos de referencia: 

 

“No se financiarán movilidades a estudiantes de pregrado, maestría o doctorado que estén 

posterior a la fecha de cierre del calendario académico”. 

 

Esto tiene efecto a partir de las postulaciones del corte III de fecha 12 de mayo del 2023. 

 

La presente se suscribe el 01 de junio de 2023. 

 

 

 

 

 

JORGE ENRIQUE ELÍAS CARO 

Vicerrector de Investigación 

 


